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S  U  M  A  R  I  O

I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 85/2000, de 14 de abril, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario, personal
laboral y personal sanitario de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-

culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto 89/1999, de 29 de julio, se estableció la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, adap-
tándola al Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, de deno-
minación y distribución de competencias de las Consejerías, en vir-



tud del cual se conformó la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente con las competencias de la anterior Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, excepto las correspondientes a Comercio e Indus-
trias Agrarias, y las competencias de Medio Ambiente, atribuidas a
la anterior Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

El referido cambio en la denominación y funciones de la Conseje-
ría, así como el tiempo transcurrido desde que se aprobaron, me-
diante Decreto 30/1998, de 31 de marzo, las vigentes relaciones
de puestos de trabajo, obligan a adaptar las estructuras de perso-
nal de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente a la nueva
situación introduciendo las modificaciones necesarias para que los
servicios se puedan prestar en condiciones óptimas; y ello median-
te la aprobación de unas nuevas relaciones de puestos de trabajo.

Además, mediante Real Decreto 333/1999, de 26 de febrero, sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de los medios
adscritos a la gestión encomendada, en materia de agricultura,
Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), pasaron a depender de
esta Administración diverso personal, tanto funcionario como labo-
ral, cuyos puestos de trabajo son objeto de catalogación mediante
este Decreto. Para ello se ha procurado incardinar de la mejor
forma posible las estructuras procedentes del Organismo estatal de
origen dentro de las estructuras de la Consejería creándose los
puestos necesarios para dar cobertura a los efectivos de personal
traspasado. La integración del personal se ha realizado con crite-
rios de racionalidad que permitan conjugar el mantenimiento de
los derechos inherentes a todo traspaso con la necesidad de esta-
blecer unidades adaptadas a las pautas de organización de la Ad-
ministración Autonómica.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 14 de abril
de 2000,

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Se aprueban las relaciones de puestos de traba-
jo, dotados presupuestariamente, de personal funcionario, de perso-
nal laboral y de personal sanitario al servicio de la Sanidad Local,

de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, según figura en
Anexo I, II y III, respectivamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.–Los puestos de trabajo calificados como de naturaleza
administrativa que en la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral aparecen con la clave «F» en la columna de observa-
ciones, se integrarán en la relación de puestos de trabajo de per-
sonal funcionario a medida que se vayan dando las circunstancias
señaladas en el artículo 8.2 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo.

Segunda.–Los puestos de trabajo que en las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de personal laboral aparecen con la
clave «L» en la columna de observaciones, corresponden a puestos de
nueva creación que traen causa de funciones y actividades realizadas
a través de los créditos del Capítulo de Inversiones.

Tercera.–Respecto del personal traspasado de la Administración del
Estado, cuyos puestos de trabajo se catalogan mediante este De-
creto, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 25. C) de
la Ley 3/1999, de 22 de diciembre, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2000.

Cuarta.–El puesto con n.º de control 20514 de categoría laboral
Titulado Medio, Especialidad I.T.A., pasa a depender de la Conseje-
ría de Bienestar Social, con ubicación en Plasencia, y el puesto de
personal eventual, con n.º de control 9388, Coordinador de Comer-
cio Exterior y Ferias, pasa a depender de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 30/1998,
de 31 de marzo, por el que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario, personal laboral y personal sa-
nitario de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, a excep-
ción de la Disposición Adicional Cuarta que permanece vigente.

DISPOSICION FINAL.– El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de abril de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON.

El Presidente de la Junta de Extremadura.
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA 
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

CORRECCION de errores a la Resolución de
10 de abril de 2000, de la Dirección General
de la Función Pública, por la que se efectúa
convocatoria de diversas actividades y cursos
programados en el IX Plan de Formación de
la Junta de Extremadura para el año 2000.

Advertidos errores materiales en la Resolución de 10 de abril de
2000, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se
convocan diversas actividades y cursos programados en el IX Plan
de Formación de la Junta de Extremadura para el año 2000, e in-
sertada en el D.O.E. n.º 43, de 13 de abril, se procede a efectuar
las oportunas rectificaciones:

* En la página 3369, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado CURSO DE HABILITACION
PARA PROMOCION INTERNA DEL GRUPO D AL C, en el apartado de
HORARIO Y DURACION, debe añadirse: «Esta actividad puede ser
compatible con otras actividades del mismo Plan de Formación».

* En la página 3371, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado SEMINARIO PERMANENTE
DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACION, en el apartado de HORARIO Y
DURACION, debe añadirse: «Esta actividad puede ser compatible
con otras actividades del mismo Plan de Formación».

* En la página 3379, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado PREVENCION COMUNITA-
RIA DE LAS DROGODEPENDENCIAS, se cambia el Título del mismo
por EL PRIMER CONTACTO CON EL DROGODEPENDIENTE QUE DE-
MANDA ATENCION, debiendo sustituir los objetivos por el siguiente:
«Dotar a los profesionales de drogodependencias y de los servicios
sociales de herramientas de comunicación y habilidades para poder
canalizar las demandas de los drogodependientes».

* En la página 3390, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado JORNADAS SOBRE PRO-
GRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE PLANES FORMATIVOS,
en el apartado de HORARIO Y DURACION, debe añadirse: «Esta ac-
tividad puede ser compatible con otras actividades del mismo Plan
de Formación».

* En la página 3393, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado ALFABETIZACION TECNO-

LOGICA PARA EMPLEADOS PUBLICOS, en el apartado de DESTINATA-
RIOS debe decir: «Personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas de Extremadura» y en el apartado de PLAZO DE SOLICITU-
DES: «Hasta el día 30 de junio inclusive».

* En la página 3396, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado JORNADAS TECNICAS PARA
PROFESIONALES INFORMATICOS, en el apartado de OBJETIVOS debe
decir :

–Profundizar en el conocimiento de las distintas arquitecturas de
redes locales y de área extensa. 

–Especializar a los trabajadores públicos en el conjunto de proto-
colos IP.

Y el apartado de LUGAR DE CELEBRACION Y CALENDARIO queda
del siguiente modo:

Mérida
Días 25, 26, 27, 28
y 29 de septiem-
bre de 2000

Cáceres
Días 2, 3, 4, 5 y 6
de octubre de 2000

Badajoz
Días 16, 17, 18, 19 y
20  de octubre de 2000

* En la página 3397, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado JORNADAS TECNICAS PARA
PROFESIONALES DE LA COMUNICACION, en el apartado de OBJETI-
VOS debe decir :

–Proporcionar un mejor conocimiento de la normativa, competen-
cias y regulación en el ámbito de las Telecomunicaciones.

–Introducir a los principios generales de los servicios de Radio y
Televisión.

–Contribuir a la divulgación de nuevas tecnologías de telecomuni-
caciones personales.

* En la página 3398, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado FORMACION EN PUBLICA-
CION ELECTRONICA, donde dice 15 horas, debe decir: «15 horas,
equivalente a 1,5 créditos. Esta actividad puede ser compatible con
otras actividades del mismo Plan de Formación, excepto con las de
informática».

* En la página 3406, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado NUEVO SISTEMA DE IN-
FORMACION CONTABLE EN GESTION ECONOMICA Y PRESUPUESTARIA,
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en el apartado de CRITERIOS DE SELECCION, donde dice 03: debe
decir 02.

* En la página 3428, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado LA ORGANIZACION EN
CENTROS INFANTILES, se suprime el segundo punto de los objetivos:
«Posibilitar ... puedan hacerlo».

* En la página 3429, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado LA MEDIACION FAMILIAR
EN SITUACIONES DE CRISIS, en el apartado de DESTINATARIOS se
suprime «Equipos Municipales de Intervención Familiar».

* En la página 3430, Anexo I, relativo a actividades convocadas y
dentro de la ficha del curso denominado VALORACION DE MENORES
PARA EL ACOGIMIENTO Y LA ADOPCION, en el apartado de DESTI-
NATARIOS se suprime «(Psicólogos, Trabajadores Sociales, Pedago-
gos)»; y en el apartado de LUGAR DE CELEBRACION Y CALENDARIO,
se modifica el calendario: «Días 13, 15, 16, 20, 22, 23, 27 y 29 de
noviembre de 2000».

Mérida, 25 de abril de 2000.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se convocan ayudas para
participación de empleados públicos de la
Junta de Extremadura en actividades
formativas externas.

En el marco de las acciones programadas en el IX Plan de Forma-
ción de la Junta de Extremadura, y dentro del Plan de Formación
Propia para el año 2000 (aprobado por Orden de la Consejería de
Presidencia, de 8 de abril de 2000, previo informe favorable de la
correspondiente Comisión Paritaria, y a propuesta del Comité de
Dirección de la Escuela de Administración Pública), esta Dirección
General procede a efectuar la presente convocatoria, que se ajusta-
rá a las siguientes BASES:

PRIMERA.–Objeto.

Se convocan ayudas económicas individuales dirigidas a posibilitar
la participación de empleados públicos autonómicos en cursos de
perfeccionamiento profesional, jornadas, seminarios y otras activida-

des formativas análogas organizadas por instancias diferentes de la
Administración Regional, y cuya realización tenga lugar en el perío-
do comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2000.

SEGUNDA.–Destino y cuantía de las ayudas.

Las ayudas se destinarán a sufragar parcialmente los gastos por
asistencia y cuotas de inscripción, si las hubiere, de la actividad
formativa en que se aspira a participar. El porcentaje máximo será
del 75% de dicho coste, con un límite de 50.000 ptas. por ayuda
concedida, corriendo el resto por cuenta del beneficiario, o bien de
la Consejería en que preste servicios cuando legalmente no corres-
ponda a ésta su abono íntegro.

La percepción de las ayudas será incompatible con cualesquiera
otras otorgadas para idéntica finalidad, siempre que estas últimas
fueran suficientes para cubrir los costes de participación a que se
refiere el párrafo anterior.

El crédito global disponible para estas ayudas durante el año
2000 es de 1.000.000 ptas., a financiar con cargo al Plan de For-
mación Propia de la Junta de Extremadura para el presente ejerci-
cio. 

TERCERA.–Beneficiarios.

Podrán acogerse a estas ayudas, conforme a lo previsto en las an-
teriores Bases, el personal funcionario y laboral de la Junta de Ex-
tremadura y sus Organismos Autónomos, con excepción del profeso-
rado dependiente de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, por ser destinatario de convocatoria específica realizada me-
diante Orden de 22 de marzo de 2000 (D.O.E. n.º 39, de 4 de
abril de 2000).

CUARTA.–Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia (Avda. de la Liber-
tad, s/n. 06800 Mérida. Fax: 924/38.63.58 y 924/38.63.89) en el
modelo de instancia recogido en el Anexo I.

Los solicitantes deberán acompañar copia del programa de la acti-
vidad para la que recaban la ayuda, especificando con claridad las
previsiones sobre días de asistencia, gastos repercutibles y cual-
quier otra información que estimen de interés para su valoración
conforme a los criterios fijados en la Base quinta de esta convoca-
toria.

La presentación de solicitudes se realizará con carácter previo al
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comienzo de la actividad de que se trate, salvo que la misma esté
ya iniciada o haya tenido lugar en fechas anteriores a la publica-
ción de la presente Resolución, siempre dentro del año 2000. En
este último supuesto, la petición de ayuda deberá ser cursada en
el plazo de 15 días a partir del siguiente a la inserción de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, debiendo el inte-
resado adjuntar a su solicitud la documentación que se especifica
en la Base sexta, además de la relativa a los criterios de selección
que pudieran alegarse.

QUINTA.–Adjudicación de las ayudas.

En función de las solicitudes presentadas se irán adjudicando las
ayudas durante el año 2000, hasta completar el presupuesto con-
templado en la Base segunda, de acuerdo con los siguientes crite-
rios de selección:

–Tendrán preferencia los funcionarios y laborales fjos sobre el per-
sonal interino o contratado temporal.

–Se dará prioridad a aquellas solicitudes que guarden relación con
el contenido de los puestos de trabajo desempeñados, previa certi-
ficación del responsable de la unidad administrativa.

–Se valorará el interés para los servicios, acreditado mediante in-
forme de la Secretaría General Técnica o Dirección General corres-
pondiente.

–Se primará a quiénes no hayan sido beneficiarios de otras
ayudas derivadas de la presente o similares convocatorias, o
bien no hayan sido seleccionados anteriormente para realizar
otras actividades formativas relacionadas con el contenido de la
solicitada, excepto cuando aquéllas constituyan un requisito pa-
ra esta última.

–Se tendrá en cuenta la duración, el coste y la modalidad de la
actividad formativa solicitada a la hora de decidir sobre la cuantía
individual de las ayudas concedidas.

–Se procurará garantizar en lo posible un reparto por Consejerías
y/o centros de trabajo.

La adjudicación de las ayudas se realizará en el plazo de un mes
a contar desde la fecha en que fue cursada la solicitud, mediante
Resolución de la Dirección General de la Función Pública, a pro-
puesta de la Comisión Paritaria de Formación Propia prevista en
el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura,
siendo comunicada individualmente al interesado. Aquellos peticio-

narios que no reciban notificación en el indicado plazo, deberán
entender desestimada su solicitud.

SEXTA.–Pago y justificación de las ayudas.

El pago de las ayudas se efectuará una vez concluido el curso, jor-
nadas o seminario de que se trate. A tal fin, el beneficiario deberá
justificar los gastos realmente ocasionados, aportando a la Escuela
de Administración Pública la siguiente documentación:

–Copia autentificada del documento acreditativo de su participa-
ción, en el que deberá figurar –en su caso– el importe de las
cuotas de inscripción abonadas.

–Copia autentificada del certificado de asistencia (provisional o de-
finitivo) expedido por la entidad organizadora de la actividad, don-
de constarán el lugar y días concretos de celebración, así como
breve reseña del programa impartido.

–Justificantes de gastos originados por alojamiento y/o transporte,
en el supuesto de que se hubiera solicitado ayuda por uno de es-
tos conceptos o por ambos.

–Declaración del interesado manifestando no ser beneficiario de
otra subvención destinada a esta misma finalidad o, si se da tal
circunstancia, indicando su origen y cuantía exacta.

Cualquier alteración de las condiciones alegadas en la solicitud, así
como el hecho de que la ayuda concedida –en concurrencia o no
con otras similares– supere finalmente el porcentaje a que se alu-
de en la Base segunda, dará lugar a la revisión o revocación de la
resolución estimatoria. Asimismo, y en el supuesto de que el im-
porte de la ayuda hubiera sido ya satisfecho, implicará el consi-
guiente reintegro parcial o total del mismo, según proceda en cada
caso.

SEPTIMA.–Aplicación e interpretación de las Bases.

Corresponderá a la Comisión Paritaria reseñada en la Base quinta
de esta convocatoria interpretar cuantas dudas pudiera suscitar la
aplicación de las presentes Bases, así como la resolución de aque-
llas cuestiones no previstas en las mismas.

Mérida, a 25 de abril de 2000.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES. 

4172 29 Abril 2000 D.O.E.—Número 49



D.O.E.—Número 49 29 Abril 2000 4173



4174 29 Abril 2000 D.O.E.—Número 49



EL D.O.E. EN MICROFICHAS
A reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa

fácil y económica a los problemas de archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS DEL D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1999)
que comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte
de todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 2000, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del  Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante el año 2000 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de

la que debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Los precios de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Consejería de Presidencia - Secretaría General Técnica - Paseo de Roma, s/n. - 06800-MÉRIDA (Badajoz)

L

Diario Oficial de

EXTREMADURA
Depósito Legal: BA-100/83

Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
Teléfono: (924) 38 50 16. Telefax: 38 50 90

Secretaría General Técnica

Consejería de Presidencia

JUNTA DE EXTREMADURA

Suscripción año 2000 (envíos mensuales) 10.200 ptas.
Años 1980 a 1999 (ambos inclusive) 63.445 ptas.
Años 1983 a 1986 (cada uno) 1.020 ptas.
Años 1987 a 1989 (cada uno) 1.840 ptas.
Años 1990 a 1992 (cada uno) 2.655 ptas.
Años 1993 o 1994 5.610 ptas.
Años 1995 a 1998 (cada uno) 7.140 ptas.
Año 1999                                                             10.200 ptas.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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